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CIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

La* leyos, órdono9 y anuncios que hayan do insortarso 
4B lo» ;t<»»*rine»orioiAt.t8 so han do mandar al Jofo Po-
Utioo ro8p3 5tivo, por ouyj o j n l m t o 80 pasaran 4 los 
gditores di los mencionados poriódicos. . 

(Ríal or-Un de 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

9e publica todo* IOM di**, excepto Ion domingo*. 

Kn esta oapital, llevado 4 domioilio. 2'50 poaotas monanalos anticipada*-
fuera do olla, 8'50 al moa. 9 al trimeatro, 18 al aomoatra y 28 50 por un afio.' 

So admiten sosoripoionoson Madrid, en la Administración dol Bol*?1«, 
plaza de Santiago, nám. 2.—Fuera de eata oapital, direoteMente por medio 

_ deoarta a la Administración, con inoloaión del importo dol tiempo de abone 
J¡! en timbres móviles. 

Las disposiciones de las A utoridades, oxoepto lae qna 
• sean a instancia de parto no pobre, so insertaran ofioial-
i monte; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
j vioio nacional que lhutuo do las mismas; poro las de in

terés particular pagaran 50 oóntimcí da peseta por cada 
linoa do insorción. 

flamero aiiollo i O r o n l l m m de p o e t a . 

PARTE OFICIAL 

gresiiezcii del £onsejo ds Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

crobienio civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 4 . ° 

El I'.mo. Sr. Direotor General de Admi
nistración oon feoha 2 del actual dioe & 
Mt«QobÍercO lú s:;:'i'.;-n: •: 
«Exorno. Sr'.: lQ8iraido el oportuno expe

diente en esto Ministerio, oon motivo del 
reoureo de a zad» interpuesto por el 
Ayuntamiento do esta corte, oontra pro
videncia de ese Gobierno, do 1.° de Jalio 
oorriente, que estimó un recurso de la 
Compartí* General Madrileña de Eleotrl-
cidad, contra acuerdo de la Corporación, 
de 2 de Agosto de 1901 que impuso a di
cha Cotnp-iflla el pago de triples dereohos 
por calas en la via pública, sírvase V. E. 
rechinar y remitir los antecedentes del 
o*3o y ponerlo de oñoio en conocimiento 
de las partes intereradas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el B o t a n » ovioUL de esa 
provínola, de la préseme orden, puedan 
alegar y presentar los dooumentos ó jus-
tlfioantes que consideren conducentes & 
t u derecho » 

Lo que hago púb ioo por medio de este 
periódico oficial, en cumplimiento de lo 
or leñado por la üireoción general y de 
conformidad con lo estab eoido en el 
articu'o 25 del Reglamento do 22 de 
Abril de 1890. 

Madrid 7 de Agosto de 1905.=E1 Go
bernador, J. Rui/Jiménez. 

6 3 . - 2 2 3 . 

El Hmo. Sr. Director General do Ad
ministración, oon f¿cha 2 del aotual, dioe 
a eeteGobierno lo siguiente: «Exorno, sé
nior: Instruido el oportano e x p e d i e n t e en 
e , i e Ministerio, con motivo del reourso 
£e a'zada, interpuesto por el A'oalde 
Residente del Ayuntamiento de esta 
corte, contra provldenola de ese Gubier-
ü 0 > de i .° del mes de Julio próximo pa-
••do, que anuló el arbitrio e a w b l e o l d o 
P°r dicha Corporación municipal, sobre 
•olarea sin vallar, sírvase V. E. reclamar 
y remitir los anteoedentes del oaso, y po
d r i ó de oficio en o^nooimiento de las par-

Interesad as, a fin de que, en el plazo de 
Je'nte días, ft contar d e s d e la publioación 
*° el BOLKTIN OP-CIAL de esta provincia, 

'* préseme orden, puedan alegar y 

que consideren conducentes & su dere
cho.» 

Lo que se haoo público, por medio de 
este periódico oficial, en cumplimiento 
de lo ordenado por la Direooión general, 
y de conformidad oon lo dispuesto en el 

', art. 25 del Reglamento, de 22 de Abril de 
1800. 

Madrid 7 d.« Agesto de 1905. = El 
Gobernador, J. Ruiz Jiménez. 

63.—224. 

El limo. Sr. Direotor General de Ad
ministración, con feoha 2 del actual dioe 
á este Gobierno lo siguiente: 

«Exorno. Sr. Instruido el oportuno e x 
pediento en esto Ministerio, oon motivo 
del reourso de alzada interpuesto por el 
Círculo de la Unión Meroantll contra pro
videncia de ese Gobierno de 14 de Junio 
próx imo pasado, desestimando su recla
mación oontra el arbitrio esubleoido 
por el Ayuntamiento de esta oorte, sobre 
venta ambulante y puestos fijos, sírvase 
reclamar y remitir lo? antecedentes 
del oaso y ponerlo de oficio, en oonool-
miento de las partes interesadas, á (1 i de 
que en el plazo de veinte di is , a oontar 
desde la publloaoióu en el ÜOtRriN O F I 
CIAL de esa provinoia, de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los 
dooumentos ó justificantes que oonsideren 
conducentes a su derecho». 

Lo que hago público por medio de este 
periódioo oficial, de conformidad oou 'o 
ordenado por la Diresoíóu general , .y lo 
pstableoldo en el art. 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 1889. 

Madrid 7 de Agosto de 1905.= El Go
bernador, J. Ruiz Jiménez. 

6 3 . - 2 2 5 . 

pr f ^ o c u i e uraco , pueaan alegar y 
•eutar los dooumentos ó jus^fioantea 

Ferrocarri les 
Hallándose depositados haoe ui4s de qn 

afio, en los almacenes que en esta oorte 
tiene esUbleoidoa la Compañía de los f e 
rrocarriles de Madrid, a Cacares y Por
tugal, varios efecto* que no han sido re
tirados por s o s dueños, ae les Invita por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
eu el plazo de treinta días se presenten A 
recogerlos; en la Inteligenoia de que si 
dt-j-tsen de hacerlo, se procederá á su 
venta en pública subasta, se^ún está 
prevenlio en el art. 181 del reglamento 
de policía de f*rroo »rnles de 8 de Sep
tiembre de 1878 y Real orden de I o de 
Abril de 1867, á ouyo efeoto s e ha s. fil
iado el día 11 del próximo mes do Sep
t iembre, y hora de las d iez do la.mafiana, 
para l levara cabo dicho acto e u el looal 
destinado al efeoto, en la Estación de las 
Delioias. 

Lo que se acunóla al público para su 
conocimiento y efeot03 correspondientes, 
pudíenlo las personas que desean intere
sa rs-i en dicha subasta, pasar & ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado, para su enajenación. 

Madrid 7 de Agosto de 1905.=E1 Go
bernador, J. Ruiz Jiménez. 

63.—226. 

Diputación provincial 
AÑO ECONÓMICO DE 1905 

Balance de Ins operaciones verificadas en 
el mes de Julio de 1905. 

xsrea stasia 
R nías y censos 
Portaigos y b \roaj - i3 . . . . 
Donativos l o g a d o s y 

mandas 
Repartimiento provinoial. 
Instrucción públ ica . . . . 
Beneficencia , . . 
Ingresos extraordinarios. 
Arbitrios espec ia les . . . 
Empréstitos 
En.HJenaoionoB 
Resultas 
Movimiento de fondos 

suplementos 
Reintegros 
ExÍ8tenoia en flr» d«*l mes 

anterior 
Total. 

Administración p r o v i n 
olal 

8ervlcios e s p e c i a l e s . . . . 
Obras obligatorias 
CargaS 
InstruooiÓn púb loa 
Beneficencia 
Corrección púbuo* 
Improvisas 
Nuevos E»tab.eoim:entod 
CarrettTas 
Obrasdiversas 
O ros gastos 
Resulta* 
Movimiento de ton los 

suplementos 
Existenoia en Caja 

Total. 

Ptas. Cents. 

3.229 62 
» 

308.984 53 
» 

151.441 74 
» 
601 84 
105 

» 
» 

* 41 67 

10.651 95 

473.056 35 

24.411 15 
15.150 04 
11.756 02 

167.275 51 
1.829 57 

203 396 91 
3.000 
1.414 90 

• 
12.304 

61 

2.854 11 

24.663 53 

473,056 35 

Madrid 31 de Ju.lo de 1905. = El De
positario, FranoUoo Augusti. 

6 9 . - 1 6 3 . 

ayuntamientos 
Braojo* 

Las cuentas de f u los Municipales de 
esta villa, oorrespon líente ai tifio de 1904 
se hallan terminadas y expuestas al pú

blico en la Seorefarfa de este Ayunta
miento, por término de quince dfas, para 
que puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo orean conveniente, á los e f e c 
tos del art. 161 de la vigente Ley m u 
nicipal. 

Braojos a 24 de Julio de 1905.=El Al -
oalde, P. O. Juan Maolas, Seoretario. 

61.—1907. 
Cabanillas de la Sierra 

Las ouentas Muniolpales de este Ayun
tamiento, correspondientes al ejeroiolo del 
afio 1904, oon sus justificantes y aproba
das por el Ayuntamiento, quedan de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo, por 
término de quince días para que los inte
resados que guatea puedan ex taimarlas, 
y formular en dicho plazo las r e d a m a 
ciones que estimen procedentes. 

Cabanillas 25 de Jallo de 1905.=E1 
Alcalde, Vicenta de Gazmán. 

62.—207, 
Colmenar v iejo 

Extracto do acuerdos del Ayuntamiento to
mad >B en el mo* do Junio de 10 >¿, que en 
cumplimiento del ndni. b." dsl art. 32 del 
Reglamento de Secretarios do Ayuntamien
to do 14 de Junio do eite año, formuló pa
ra somaterso á la aprobación dol Ayunta
miento. 

Sesión extraordinaria del di* 6 de Junio 
{en defecto de la ordinaria del día 4) 

Se aprobó el Acia anterior ratificán
dose los acuordos ou olla tomados. 

Por i n a u i í ú l a l se acorde que las 
873 pesetas, 85 c ó a t i m s q í e s e a d e u 
dan a l a S o c i e l a i Es.a¡*i>la do Cons
trucciones mMálic is en M t l n l , par 
tubos suministrados en el aii > antorior 
para ia distribución interior «le a^uas 
de esta locali lad, abonen á dicha 
Sociedad eu la forma s iguiente: 7 5 3 
pesetas con c a r g i á lV>su¡Us partida 
octava de la relación del prosupuest o 
adicional do gastos , y 123 ;>es »la9 8 5 
cóntim >s con carg ) al capítulo VI , a r 
tículo 2.° leí p r e s u p u s o Ul atí > L90I 
en periodo de ampüaciooos. 

Se concedió á Isidro II ruando el 
préstamo de 1 is i m los dol Pasito e n 
cantida I de 475 poseías. 

Se ?coi* ló proceder al blanqueo de 
la Cisa Cuartel d é l a G urdia Civil de 
Tres Cautos, encargan lolo i un a i b a -
ñil de la localida 1, el cual informará 
sobre el embaíd >si l> de h ibit ic iono s. 

Q i e o u arreglo ai capítulo I, a r 
tículo 2.° del presupu. st > de írastos, 
se abouen'25 pesatas 05 céntimos d e 
fluido eléctrico, cousu n d» en la Casa 
Consistorial eu Mayo ú l t i m a 

Que con cargo al capítulo V, a r -
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-tfcnlo 1.°, se abonen 4 pesetas 45 cén
t imos de fluido eléctrico de las dos lu
ces del Hospital. 

Que con cargo al capítulo I, art. 2.° 
del presupuesto de gastos , se abono á 
la Secretaría del Ayuutamiento 54 pe
se tas 25 céntimos da papel timbrado, 
gellos de Ccmunicaciones y certifleados 
de los meses Abril y Mayo. 

Por unanimidad se acordó el arreglo 
del pilón del abrevadero del lavadero 
Municipal; colocando en él piedras en 
la misma forma que en el do la Sole
dad, á cuyo fin e f Sr. Alcalde buscaiá 
lo necesario con urgencia. 

Se aprobó el informe de la Comisión 
de obras que desecha por mala calidad 
u c o s y otros por hallarse inservibles 
varios buzones y tapones de las arque
tas do las l laves de paso en la distri
bución interior de aguas, lo que se uo-
tifleará al contratista Francisco Díaz 
para que los reponga, con oíros de 
mej< r calidad y útiles, s e g ú n la con
dición tercera que sirvió de base al 
concurso. 

Se aprobó el extracto de acuerdos 
del Ayuntamiento del mes de Mayo, 
y s e acordó remitirle al Excmo. señor 
Gobernador civil para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Se dio cuenta y quedaron enterados 
del oficio del Secretario del Consejo 
de Administracióu do la Sociedad anó
nima del tranvía do vapor de Madrid á 
esta Villa, comunican !o que por r e 
nuncia que hizo del cargo de Director 
Gerente de dicha Sociedad D. Enrique 
Fernández Prieto, ostenta la represen
tación social el Presidento de dicho 
Conseja, el Kxcmo. Sr. D. Juan llortoga 
y Calvo, Barón de Hortega. 

Se dio así mismo cuenta de otro ofi
cio que eu la misma fecha, 3 de Junio, 
dirige el Kxcmo. Sr. Baróu de Hortega 
como Presidente de la Socidad auóui -
ma del indicado tranvía de vapor de 
Madrid á esta Villa, en el cual ruega 
al Ayuntamiento vue lva sobre sus 
acuerdos, reforoutes al usufructo do 
las canteras y teniendo en cuenta lo 
que expresa su mencionado oficio: 
Considerando que las con.liciones de 
responsabilidad reconocida al r e c u 
rrente son una garantía para creer 
que el proyecto pueda tener realiza
ción inmediata, y supuesto este hecho 
y su importancia y trascendencia, be
neficiosa para el progreso y desarro
l lo de los ¡ntóre^es morales y materia
les de la local i la 1, el Ayuntami uto 
t iene el deber de prestarle todo e l 
apoyo moral y material quo las l eyes 
le permitan. 

Considerando quo el acuerdo fecha 
14 de Mayo, cuya revocación se p i l e , 
no ha causado estado eu la vía guber
nativa, por que siendo una lógica de
rivación del de 4 de Febrero anterior, 
y no habióudose notificado ésta al s e 
ñor Barón de Hortega, quo al parecer 
representa la personalidad jurídica de 
la Sociedad, e s forzoso cumplir este 
requisito y equitativo ampliarte el pla
zo otorgado, dentro del cual puedan 
colocarse lo mismo la Sjciedad que el 
Ayuntamiento, en condiciones admi
nistrativas para otorgar éste y recibir 
aquélla el auxilio y subvención quo 
s e otorgó. Por unanimidad toma ol 
acuerdo s iguiente: 

1.° Dejar sin efecto el de 14 de Ma
y o , por el que se declaraba caducado 
el usufi acto do las canteras en los bie
n e s municipales y demás auxil ios que 
s e ofrecieroo,una v^z quo estuviere en 
explotación la vía; y 

2.° Aclarar ó molificar el acuerdo 
de 4 de Febrero del proseute año, en 
e l ssntido de que dentro del térraiuo 
de dos meses , justifique legalmente el 
Sr . Barón de Hortega su representa
ción eu el asunto y que no ha caduca
do la concesión por haber sido prorro
gado el plazo para continuar y termi

nar la construcción de la vía á tiempo 
fijo y cierto. 

Por unanimidad se aprobó definiti
vamente el proyecto de reglamento 
que formó el Sr. Ingeniero D. Víctor 
Martín, para el servicio y distribución 
de agua á domicilio en esta localidad, 
acordando se ponga en vigor inmedia
tamente. 

Se aprobaron las cuentas de trabajos 
que ha ejecutado y materiales que ha 
invertido e l fontanero Rufino Rodrí» 
guez e u el presente año, con motivo de 
la distribución interior «le aguas, ira-
portantes 1.779*10 pesetas, acordando 
se le satisfagan con carjro á la canti
dad presupuesta á aquel fin. 

Sesión ordinaria del dia 11 

Fué aprobada el Acta anterior y ra" 
tiflcados los acuerdos en ella tornados-

Accediendo á lo solicitado por el ve* 
ciño D. Luis Gutiérrez, se acordó por 
unanimidad concederle agua á caño 
libre, para servicio doméstico en su 
casa habitación, Puerta del Sol , con 
grifos en la cuerna, otro iuodoro y otro 
en el pasillo del corral. 

A virtud de otro escrito presentado 
por el mismo D . Luis Gutiérrez, la 
Corporación, atendió las observaciones 
hechas por dicho señor y adicionar el 
Reglamento de servicio y distribución 
do airu» á domicilio, en el sentido <!e 
cuando los propietarios lo soliciten á 
caño libre, para riego de jardín, so s u 
jetarán á la valuación a lz ida de con
sumo probable que formulará el Ayun
tamiento con arreglo al tipo do cinco 
litros diarios por c a l a metro superfi
cial de jardín, pagándose el consumo 
con arreglo á la tarifa de aforo á que 
se refiere el art. 25 del Reglamento , 
no pudiendo computar menos de cinco 
hectol itros diarios, satisfaciendo a d e 
más 25 céntimos de peseta anuales por 
cada metro cuadrado de jardín. Se hizo 
constar la forma de computación del 
área de jardines y además que el 
Ayuntamiento lijará el área de los ori
ficios de desagüe cuando la concesión 
sea á caño libro y no so pongan grifos 
automáticos. 

Se denegó al empleado municipal 
Mariano Rivas , el abono de 11 pesetas 
de alquiler de una caballería menor 
para el transporte de herramienta en 
arreglos de la líuea telegráfica, por 
concepluar no fué necesario utilizarla. 

Se acordó abonar á Francisco Serra
no, con cargo ai capítulo III, art. 2 * , 
4 pesetas del arreg lo de uua terce 
rola. 

Que se abone al mismo Francisco 
Serrano, con cargo á los gastos de dis
tribución de aguas , 16 pesetas por tres 
l laves para las bocas de r iego y dos 
para los empalmes. 

Que con cargo al capítulo de Impre
vistos, s e abonen 54 pesetas por el 
coste que han tenido tres carabinas 
para los Guardas de la Dehesa, adqui
ridas por acuerdj de 30 de Mayo úl
timo. 

Que con cargo al capítulo V, artícu
lo se abonen 10 pesetas á Pascual 
Peñalosa?, por asistencia y ar.xi l : os 
prestados en las auptosi s de los ca lá
s e r e s do Luis Zapater y Manuel S e 
rrano. 

S e aprobó el p a s o de 95 pesetas 15 
céntimas hecho á Ramón Gómez, por 
el 3 por 100 de recaudación de 3 . 1 7 1 
pesetas 80 céntimos de arbitrio de 
guardería rural de los trimestres pri
mero y segundo del presente año. 

Se acórelo que el s eñor Alcalde a c u 
da al Excmo. Sr. Marqués de Santilla
na, reclamándole, copia autorizada de 
la escritura de Soeie lad que fun ió di
cho señor, bajo el título Hidráulica 
Santil lana y que á la vez diga si fue
ron ó no aceptadas las condiciones de 
este Ayuntamiento y Junta de Asocia

dos, respecto á los contratos de agua y 
luz. 

Dia 18 
Fué aprobada el Acta anterior. 
Al oficio que en 10 del actual pre

senta D. Faust ino Madri I, por enesrgo 
de los dueños de la casa, ca l le de Pe 
dro López, que el Municipio t iene en 
arrieudo para Casa-Escuela de niñas, 
en que pretende que desde 29 del a c 
tual el precio del alquiler sea de 550 
pesetas , ó de lo contrario, so tenga por 
rescindido el contrato; se acordó ha
cer le saber que, conforme á la condi
ción tercera del contrato que se otorgó 
con la dueña Dolores Madrid, ha debi
do avisar al Muuicipio la renovación 
con la subida, un raes antes de la t er 
minación, y qne por lanío, queda sub
sistente el arriendo en la* mismas con
diciones, por ol tiempo legal. 

Que con cargo al capítulo V, articu
lo 4.°, se abone una peseta 50 cénti
mos de socorros, concedi'.'- s por el s e 
ñor Alcalde á tros pobres transeúntes, 
s egún los recibos presentados. 

Que por los señores Alcalde, Síndi
co y Secretario, so expida á Mariauo 
López Anas, la certificación que sub
sista de amillararaiento. 

Se aprobó por los concurrentes la 
alineación hecha por los señores Con
cejales de las Comisiones de Pülícia-
Gobernación y Fomento-Obras, en la 
finca titulada Huerto del Glorio, soli
citada por D. Mariano Prados, autori
zándole en su vista, por unanimidad, 
para construir la tapia en la forma e x 
puesta por la* Comisiones, do su cuen
ta y r iesgo, siendo también de su in
cumbencia desviar el caño de aguss 
há l la lo en «iicho sitio, dejáudole en 
couniciones de seguridad y s in perjui
cio para el tránsito y via pública. 

Que la comisión do Policía informe 
la solicitud promovida por el vecino 
Gregorio Hernáu, relacionada con e l 
cierre del arroyo del matadero, e jecu
tado por D.Gabriel Gutiérrez, con auto
rización del Ayuntamiento. 

Se aprobó la cuenta de gastos he
chos por Depositaiía, hasta hoy, é i n 
gresos habidos con motivo do los t e s -
tejos dedicados á Nuestra Señora de 
los Remedios en el último año d e 
1904, que ascienden por igual unos y 
otros, á 9.221 pesetas 10 céntimos, 
acordando que si se presentasen oti as 
cantidades no satisfechas que no estén 
comprendidas en la cuenta corriente, 
el Ayuntamiento en s u legitimidad 
acordnría lo procedente sobre su pago. 

Extraordinat ia del 29 de Junio, en de-
jecto de la ordinaria del dia 25 

Fué aprobada el Acta anterior. 
Se aprobó por unanimidad la cuenta 

de gastos origiuados por el arreglo 
del abrevadero del lavadero Munici
pal, acordaudo que su importe de. 305 
pesetas se abono con cargo al capítu
lo III, art. 9 . ° del presupuesto de 
gastos. 

Que con cargo á «Iraprevistos>, por 
hallarse acotada la cantidad presu
puesta, se abonen 68 pesetas 80 cénti
mas, de los jornales y materiales e m 
plea l'/s en la colocación de grifos y 
manga de riego en el Matadero de la 
v i l la . 

Que con cargo al capítulo I, art. 4.° 
del presupuesto de gastos, se abonen 
á Francisco Benedicto 4. pesetas de 
cristales, puestos en Secretaría y T e 
légrafos. 

Que cou cargo al capítulo V, a r 
tículo 1.°, ae abonen 7 pesetas 25 cóu« 
timos de jabón para lavado de ropas 
del Hospital, hechura de un colchón, 
tres pernios para tes puertas del e d i 
ficio y arreglo del baño del Estableci
miento. 

Que con cargo al capítulo V, ar
tículo 4.°, se abono una peseta 40 cén

timos de socorros dados á pobres traQ^ 
seuntes . 

Se acordó qne el escrito presentado* 
por doña María Martínez, viuda de don 
Juan Pérez, sobre baja del lfqn}j 0 

imponible de la casa cal le del Duq Q Q 

de la Torre, núm. 10. pase á resolu. 
ción de la Junta pericial. 

Se acordó que la Comisión de obraj 
informe sobre los arreglos de pisos y 
pilas del lavadero, teniendo en cuenta 
la cantidad fijada en presupuesto y j a 

que de ésta se halla empleada. 
Quedaron enterados de la resolu. 

ción de la Dirección genera l de Obras 
públicas, referente i que la Sociedad 
del tranvía de vapor de Madrid á esta 
villa pueda utilizar en término de 
Fuencarral , 390 metros de la carrete-
ra, declarando caducada la autoriza
ción para construir la vía por dentro 
del pueblo referi 

Se concedió á Ignacio Arroyo, qne 
tiene á su mujer enferma, socorro en 
metálico por ocho días, á razón de 50 
céntimos diarios, abouá.idose cou car
go al capítulo V. art. 2.° 

Se acordó que por los Sres. Alcaldes, 
Síndico y Secretario, s e expida á Pío 
Gómez certificación de amillaramieQto 
que solicita. 

Se dio cuenta do un escrito que pre
senta D. Nicomedes Fernán 1 •••/, *»n re
presentación de la Sociedad Hidráuli
ca Santillana, referente al ensancho 
que la oxpresada Sociedad trata sedar 
a la vereda ó camino de herradura 
que desde la Carretera del Hoyo y si
tio denominado t ira jal, va por las 
Huelgas del Río. terreno del común 
do yeciuos de este pueblo, á fin de 
convertirse en camino, con anchura 
de cuatro metros, haciéndose accesi
ble para carros, expresando en dicha 
instancia que el paso por dicho cami
no ha de ser público y sin limitación 
alguna; eu su consecuencia, el A y u n 
tamiento reconociendo que al efectuar 
el ensancho y variantes de la vereda 
en cuestión, por la que podráu tran
sitar toda c lase de carruajes, repre
senta una mejora á los intereses ge
ni rales de la localidad, por unanimi
dad acuerda se conceda autorización 
á la Sociedad Hidráulica Santillana 
para la ocupación de terrenos muni
cipales y construcción que solicita, 
bajo la base do que en niogdn tiempo 
se h a d e l imitar el paso de personas, 
carruajes y ganados del vecindario; 
antes al contrario, so ha de concep
tuar s iempre de carácter público, y 
de que si la citada Sociedad Hidráuli
ca, ha de terminar el ensanche aludi
do en la Central ó Casa do Máquinas, 
en el sitio dondo e l terreno lo pida, se 
de»fácil acceso á la vereda de herra
dura que s igue toda la huelga del río. 

Quedaron enterados de la circular 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de 19 del actual, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL del 20 , referente i 
datos que reclama ia Dirección gene
ral de Administración, sobro servicio* 
de coutrucción y conservación interior 
de las localidades, acordando en sa 
virtud se cumpla dicha circular. 

Se deuegó la inclusión en la lista de 
Beneficencia, del vecino Vicoute Ma* 
riño. 

Se dio cuenta de la copia de escri* 
tura remitida por el Kxcmo. Sr. Mar
qués de Santillana, sobre constitución 
de la Sociedad que fundó bajo el l iwl* 
Hidráulica Santillana, acordando que" 
de á e x a m e n y estudio de la Comisión 
de aguas y demás Sres Concejales. 

So acordó que con cargo al capí l u ~ 
io III , art. 5.°, se abou-n diferenjes 
cauti ades á matadores de anincale* 
dañinos. 
, Se dio cuenta del Reglamento d* 
Secretarios de Ayuntamiento. <I 0 , 
consta inserto en "el suplemento <j 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
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. 2i del actual y circular dictada á 
tinuacion por el Kxcrao. Sr. Gobor-

C °dor civil, acordando se cumpla en 
¡ÜÍ33 sus partes. 

Se aprobó la cuenta del Agente del 
A V Ü U t a i n i e n t o eu Madrid D. Valentín 
páncorbo, del segundo trimestre del 

seuteaño 1905, apareciando de ella 
existe un saldo á favor del Municipio 
de 1.394 pesetas 46 céntimos. 

Se acordó que con cargo á ios gas 
tos do distribución intorior de aguas se 
abonen al fontanero Rufino Rodríguez 
20 nesetasde jornales y materiales, en 
fa recomposición de tnbos en la cal le 
del Alamülo, (rente á la casa de Clau
dia Aleas. 

Colmenar Viejo 1.° de Julio de 
1905.«=EI Secretario, Alejaadro Ma-
¿ridano. 

Fué aprobado el antc i i r extracto 
por el Ayuntamiento en la sesión e x 
traordinaria c t l ibrada en el día do 
ayer, en defecto de la oníinariadel día 
o/del actual. 

Colmenar Viejo 12 do Julio de 1905. 
s=El Alcalde, Fél ix Sáez. 

883 .—45. 

El B o a l o 
Terminad; s les cuentos Munioipales 

o orrespondienus al «fio de 1901 y so pe-
riedode hmplisoión. se hallan expuestas 
al público en la Secretarla de este Ayuu. 
tamiento. por léimino <le quince dias ( 

dorante cuyo plazo, se admitirán las re-
olsmaoiones que contra las mismas se 
presenten. 

Distrito del Boa'o 31 de Juiio de 1905. 
m El Alca de, P. O. E.fas de la Morena. 

6 2 . - 2 0 5 . 

El Berrueco 
Las cnei.tí-s Municipales de este Ayun 

tamiento, correspondientes al año de 1904 
•e hallan terminadas y expuestas al pú
blico en esta Seoretaria, por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

El Berrueco á 1.° de Agosto de 1905.'-« 
El Alcaide, P. O. Mam icio Cobertera. 

63.—233. 

Humanes de Madrid 
Las ouentas Municipales de esta villa, 

correspondientes al ejerciólo de 1904, 
presentadas por el Depositario, dictami
nadas por el Regidor Síndido y aproba
das por el Ayuntamtento y la Junta mu-
nloipal de la misma, Be hallan termina
o s y expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
quince dtas, para oir reclamaciones. 

Humanes de Madrid a 29 de .Julio de 
1905.=E1 Alcalde, José Hernández. 

62.—204. 

La Hiruela 
A los efectos del Art. 161 de la ley Mu

nicipal y por término de quince días, se 
bailan de Manifiesto en la Seoretaria de 
••te Ayuntamiento y expuestasa 1 públioo, 
, f t s ouentas de fondos Municipales del 
mismo, correspondientes al ejercioio de 
1^04, en ouyo plato podrán presentar las 
feclamaoiones que consideren justas; pa-
**d«s no se admitirá ninguna. 

L¡* Hiruela 24 de Julio do 1905.=E1 
aca lde , Vloente Garoia. 

63—234. 
Mósto les 

El presupuesto extraordinario formado 
Por este Ayuntamiento, para cubrir las 
Menciones que en el mismo se expresan, 

1 8 halUu expuestas «1 público por térmi-
0 0 de quinoe diae, á fin de que pueda ser 
l a m i n a d o por las personaa que lo deseen 
e ° la Seoretaria de esta Corporaoión. 

Móstoles 2 de \gosto de 1905.=E¡ Al-
°*l<ie. Tomás Lorenzo. 

63 - 2 3 6 . 

Morata de T? juña 
8e hallan terminadas y expuestas ai 

público en la Seoretaria del Ayuntamien
to, por término de quince dias, para el 
que guste enterarse y hacer por escrito 
las rectamaoiones oportunas, las cuentas 
Munioipales de esta villa correspondien
tes al ejeroioio del presupuesto do 1904. 

Morata de Tajona 29 de Julio de 1905. 
= El Alcalde, Mariano de la Tirre . 

6 3 . - 2 3 3 . 

M ir aflores de la Sierra 
Del sitio del Cuartel del Hueco de 1 

Cancho de este término, donde la tenia 
pastando, en la noche del dia'23 de Julio 
anterior, ha desaparecido á Melchor Pla
za Martin, de esta vecindad, unayegua de 
las sellas siguientes: edad, cerrada; al
zada unas seis cuartas y media: pelo 
oastafio obscuro, cen hierro en !a nalga 
derecha en forma do corazón, herrada 
de las cuatro f stremidades, con unas 
pintas blancas en un costillar, la que 
cojea á menudo do la pata derecha. 

Miraflore8 de la Sierra á l.° de Agosto 
de 1905.= El Alcalde, Pablo Perales. 

69 —235. 

Patones 
Las cuentas Munioipales de este Ayun-

tamiento, correspondientesal aflo del904, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blioo en esta Secretaria, por término de 
quince días, para «<ir reclamaciones. 

Patones a l . 0 de Agosto de 1905. = El 
Aloalde, P. O., Mauricio Cobertera. 

63.—230. 

Sevi l la la Nueva 
Fijados diflnitivameme por el Ayunta

miento las cuentas Munioipales de esta 
villa, correspondlentea'al año 1904, se ha
llan expuestas al público, por término de 
quince días, en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento á loa efectos del art. 161 
de la ley Municipal. 

Sevilla la Nueva 2 de Agosto de 1905. 
= E1 Alcalde, Juan Yangüss. 

6 3 . - 2 2 9 . 

Valdemanco 
Se enouentran terminadas y expues

tas al público, en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para oir reclamaciones, las ouentas 
de fondos Municipales de esta looalidad 
correspondientes al año de 1904 y su 
periodo de ampliación. 1 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos prevenidos en la 
vigente Ley municipal. 

Valdemanco 1.° de Agosto de 1905.=» 
El Aloalde, Ambrosh Martin. 

63.—228. 

Villar del Olmo 
Las ouentas Munioipales de esta villa, 

correspondientes al ejercioio de 1904, se 
hallan terminadas y expuestas al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, en cumpli
miento y á los efeotos prevenidos, por el 
artioulo 161 de la Ley municipal. 

Villar del Olmo á 29 de Julio de 1905.=» 
El Aloalde, Franoisco Blanco. 

62.—202. 
Villamanrique de Tajo 

Se hallan terminadas y quedan ex» 
puestas al públioo en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por el término de quin
oe dias, las cuentas Munioipales corres
pondientes al ejercicio próximo pasado 
de 1904, en cuyo pl*zo podran presentar
se las r aclamaciones oonlra las mismas, 
que se consideren justas. 

Lo que se anuncia al público á los efec-
j tos del art. 161 de la Ley municipal. 

Villamanrique de Tajo 28 de Julio d© 
1905.=E1 Alcalde, Frigldiano Torrijos. 

61.—201. 

Abogacía del Estado 
p r o v i n c i a d e M a d r i d e n l a 

No dando razón de D. José Serrano en 
el domicilio expresado en la solicitud, 
póngase el siguiente anunoio en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL 

Para poder tramitar la reolamaoión 
que V. ha presentado en nombre de don 
Pedro López Cabrera, contra ¡iquidaoión 
del impuesto de Derechos Reales, sirvaae 
V. acreditar en esta ofíioina, en el plazo 
fijado de quince dias, á oontar desde la 
feoha de inserción de este anunoio, la re
presentación que ostenta. 

Dios guarde i V.' muchos afios.=Ma-
drid 31 mu Jumo de 1 9 0 5 . = E I Abogado 
del Estado, Jeje, P. Paude Ojeste. 

62.—219. 

Pi-oV'iencias judiciales 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia diotada en 
el dia de boy por el Sr Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de 
Chamberí de es ta eo-te, en el expedien
te formado para hacer efeotivaB las cos
tas i m p u e s t a s a 1). Juan Cafiellas To
más, en el recurso de casación que Ínter» 
puso contra el auto dictado en el inci
dente d e recusación del Sr. Juez del y a 
suprimido distrito de la Audiencia, don j 
Baldomcro Guitón, en causa seguida & 
instancia del 1). Juan contra D. Alfonso 
Bolos y otros, por falso testimonio, se sa
ca por tercera vez y término de veinte 
días, á la venta en pública subasta y sin 
sujeción á tipo, las participaciones de 
fincas embargadas al Sr. Cafiellas y que 
son las siguientes: 

Ptas . Cta. 

En término de Vals 
L v sexta parte de la nuda 

propiedad que oorresponde á 
D. Juan Cafielias, en una fin
ca de tieria oon su balsa de 
agua para regarla y parte.vl-
fia, algarrobos, olivo» y otros 
árboles, oon su oasa de campo, 
de oabida 17 jornales, sita en 
dicho término y partido, P la
za de Berge; lindante á Orien
te, con Rosa Ambio, Juan Vi
ves y Juan Gelambir-, á Me
diodía, oou Franoisoo Dome-
neoh, Miguel Touor y Fran-
oisoa Martoreli; á Poniente, 
oon Rosa Casteiló, Franoisoo 
Mateo y Juan Guijón; y & 
Cierzo D. José Pomés, José 
Galtisa y Ramón Casas; tas-i
da* dicha sexta parte en la 
oantidad de 5.333 33 

En término de Tarragona 
La sexta parte de la nuda 

propiedad de una pieza de tie-

Í rra vifia, sita en el término de 
dioha oiudad, partida peque
ña Ganiga, de oabida 12 jor
nales; lindante con los cami
nos de Constantl y Alimoster, 
propiedad de D. A g u s t í n 
Sandoval, D. Franoisco Mar
toreli, D. José Marti, D. José 
Casáis, D. Jaime Inglés, don 
Bernardo Verderol y D." José 
Monta Cal, y otro, correspon
diente dieba sexta parte á don 
Juan Cafiellas Tomás, que ha 
sido t a s a d a en la oanti
dad de 6 8 0 

Suma total 5 9 1 3 33 ' 

Para cuyo remate, que será simultá
neo r.n este Juzgado, sito en la oalle de* 
General Castalios, núm. 1, y en los de 
Vals y Tarragona, se ha señalado el dia 
12 de Septiembre próximo, á las once de 
la mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
1.* Que para tomar parte en la su

basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, ó 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo de dicha suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y se 
devolverán las consignaciones á los res
pectivos dueños, aoto oontinuo del re
mata, excepto la que oorresponda al 
mejor postor, la cual se reservar* «o el 
depósito oomo garantía del cumplimiento 
de su obligaolón, y en su osso, oomo 
parte del precio de la venta. 

2 . ' Que el remate se puede haoer á 
calidad de oeder á un tercero. 

3 * Que loa títulos de propiedad de la 
participaciones de fincas que salen á su 
basta, se han suplido por medio de certi
ficaciones de los respeotivos Registros de 
la propiedad, y están puestos de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda, 
para que puedan examinarlos loa que 
quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndose á los lioitadoree, que deberán 
conformarse oon ellos, y no tendrán de-
reoho á exigir ningunos otros, y que el 
remate podrá hacerse á oalidad de ceder 
á un tercero. 

Madrid 28 de Julio de 1905.=V.° B . ° = 
José Peláez.=El Escribano, Fulgonoio 
Muzas. 

6 0 , - 1 7 7 . 

H03PITAL 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del dis
trito del Hospital de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que Be ins 
truye por estafa, se cita á un viajero que 
el dia 23 de Mayo último compró á un 
revendedor en la Estación del Mediodi a 

un billete de tercera ciase, para Valencia, 
cuyo billete tenia la feoha dul 12 de dioho 
mes, para que comparezca en 6U Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, oalle del General Castalios, dentro 
del término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de recibir declaración y ofrecerle el 
procedimiento si hubiese sufrido algún 
perjuioio; bajo apercibimiento de ser d e 
clarado inourso de la multa de 25 pesetas 
oon que se le oonmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dioha comparecen
cia. 

Madrid á3de Agostode 1905.=V.°B.°=-
El Juez, Ordófiez.'=El Escribano, Fran
oisco González del Rivero. 

62.— 212. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones de Nemesio Fuen
tes Cluabel, Hmpiavias del tranvia de Es . 
taoiones y Mercados, se cita á la persona 
que, la tarde del dia 7 de Julio último, 
guiaba un automóvil, oon el que atrope, 
lió al referido Nemesio, en la oalle del 
Pacifico, ouaudo iba limpiando ¡a via 
del tranvía, para que oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en los Palacios de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del términode cinco días, cont idos 
desde el siguiente ai en que este edioto 
fuere inserto en los periódioos oflolales 

á 
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oon objeto de prestar deolaraoión; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
de la multa oon que se lo conmina> 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid á 2 de Agosto de 1905 = V . ° B.° 
= Bt Juez, Ordoflez. — E; Escribano, 
Francisco González del Rivero. 

62.—212 
INCLUSA 

En el juioio deolarativo de m a y o r 

ouamia promovido en nombre de D. Ma
nuel Garda Gutiérrez, contra los seño
res Inolán y Abad y D. Manuel Alonso 
de Celada y Bosoá, sobre tercería de 
preferente derecho al cobro de un crédi
to, se dictó la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez.— 
MadrH veintidós do Julio de mti nove
cientos oinco. Por presentado ol anterior 
escrito, con el cual y los dooumenius que 
acompaña se formará pieza sepaiada, y 
proveyendo á las pretensiones que se d e -
duoeu. A lo principal so tiene por parte 
en el juioio que promuevo ft D. Mflnuel 
Garufa Gutiérrez, y en 6U nombre al Pro
curador D. Luis Soto y Hernández, oon. 
el que se entenderán las diligencias que 
oourran. So admite cu «uto há lugar en 
dereoho la demanda de tercería de pre
ferencia al cobro de un crédito que se 
formula, la que se sus tanc iará pur los 
tráml *'B del juioio declarativo de m&yor 
cuantía, entendiéndose con los ejecutan
tes señores Incán y Abad, y el ejecuta, 
do D, Manuel Alonso de Celada y Boscá, 
á quienes en su domicilio se hará saber 
esta providenoia, emplazándoles con en
trega de las copias simples presentadas, 
para que dentro del término de veinte 
días, comparezcan y la contesten; previ
niéndoles que, si no lo verifican, segui
rán los autos en su rebeldía Al primer 
otroBÍ visto lo que se solicita y lo que 
prescribe el articulo mil quinientos trein
ta y seis de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, se deoreta que tanto e) produoto de 
los bienes embargados oomo el de las 
rentas que se hagan efectivas, se desti
narán al pago á los aoreedores por el or
den d e preferenoia que s e determine y se 
depositarán en el establecimiento desti
nado al efecto, sin necesidad de nueva 
petioioión, haciéndose el requerimiento 
que se pide á D. José Inolán y González. 
Póngale testimonio d e la demanda de 
tercería y de es ta providenoia en el jui
cio ejeoutivo, y en el presente de la dili
gencia do embargo y relación de los r e 
querimientos hechos á los inquilinos á los 
efectos oportunos. Al segundo otrosí se 
tiene por hecha la designación que com
prende á los efectos que haya lugar. Y 
en cuanto al teroero, hág.nse la notifica-
oión y emplazamiento en la forma y a de 
cretada en esta providencia, y si no pu
diere verificarse, á D. Manuel Alonso de 
Celada y Boscá, acredítese por düigenoia 
y dése ou*nta.=Lo acordó y firma el se
ñor Juez de primera instanoia del distri
to de la Inc usa, doy fe. = Luis Rodríguez 
d e Llera. =Ante mi: Juan Martes. 

Y para que se inserte en uno de los p e 
riódicos oficiales de esta corte y sirva de 
notificación en forma á D. Manuel Alonso 
de Celada y Bosoá, mediante á ignorarse 
•cuál sea su actual domicilio y paradero, 
expido la presente cédula, por medio de 
la cual \¿ emplazo á los fines y por el 
término señalados, en la providenoia in
serta. 

Madrid á cuatro de Agosto de mil no
vecientos o i n o o . = El Actuario, juan 
Martos. 

48.—P. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á la procesada Rosa Barrera Garoia, de 
36 años de edad, soltera, sirvienta, natu
ral de Cillero de Marinado (Lugo), hija 
de Pedro y de Vicenta, que tuvo su 
ultimo domioilio en e s a corte, catle de] 
Limón, taberna, y ouyo aotual paradero 
se ignora para que ec el término de diez 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de que sea reducida á pri
sión provisional, qup )a tiene decretada 
la Superioridad, por haber dejado de pre
sentarse, en el sumario que se la instruye 
por estafa; speroibida que, de no verifi
carlo, será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. * 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas l«s Autoridades, y ordeno á lo 8 

agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura regular» 
pelo y ojos negros, y oolor sano, y en e' 
caso de ser habida la.pongan á mi dis
posición eu la Cároel de mujeres de esta 
oorte. 

Madrid 3 de Agosto de 1905.=Luis 
Rodriguez de Llera. =E1 Escribano, Pe
dro Sánchez Covisa, 

62.—219 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é Instrucción del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el día de ayer, en el sumario que se 
instruye por denunola de los Sres. Simón 
Navarro Hermano, de Zaragoza, sobre 
estafa, se oita á D. Agustín Bajo Balles
teros, casado, del comeroio, de cuarenta 
y ouatro años de edad, que tuvo su do
mioilio en esta corte, oalle de San Marco?, 
núm. 30 al 34, tienda, cuyo domioilio y 
paradero aotual so desconooen, para que 
oomparezoa en su Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere ioserto en lo a 

periódicos oficiales, con objeto de que 
preste una deolaraoión; bajo apercibi
miento de ser deotarado incurso de la 
multa oon que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de ob'igarle á efectuar dioha compa
recencia. 

Madrid á 2 de Agosto de 1905.=V.° B.° 
= EI Juez de instruocoión, Aiós. = El Es-
oribano, Domingo Vázquez y Mon. 

6 2 . - 2 1 0 . 

ALMODOVAR DEL CAMPO 
D. José López Pelegrin y Tavira, Juez 

de intrucción de este partido. 
Por la presente requisitoriaseoitay lla

ma al procesado Carlos Jiménez Lorente, 
hijo de Gregorio é Isabel, de veintisiete 
años de edad, soltero, es mozo suplemen
tario de la linea férrea de Madrid á Ztra-
goza y Alicante, natural de Alustante, 
(Molina), vecino de Madrid, ouyo aotual 
paradero se ignora, para que dentro dei 
término de diez días, á ooutar desde que 
la presente aparezoa Inserta en la Gace
ta de Madrid% se presmte en este Juzga
do á ingresar en concepto de preso, pro
visionalmente, en tas Cárceles del parti • 
do, per virtud de la causa que se le s i 
gue por robo; pues así lo tengo aoorda-
do en cumplimiento á una carta orden 
de la lima. Audienoia provínola! de 

Ciudad Real; con el apercibimiento de 
que, si deja de hacerlo, será deolarado 
rebelde, parándole el'perjuicio que haya 
lunar. 

Al prop'o tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles oomo 
militares y agentes de la policía judicial 
procedan por cuantos medios estén á su 

' aloanae, á la busoa y captura de dicho 
I prooesado; y en el caso de ser habido, lo 
j pongan á mi disposición oon las seguri

dades oonvenlentes. 
Dado en Almodóvar del Campo á 22 de 

Julio de 1905.= José López Pelegrin y 
T a v l r a . = P . S. M., Indaleoio Gil. 

7 9 . - 5 5 . 
COLMENAR VIEJO 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
'lama y emplaza al prooesado Lorenzo 
Serrano Sánz, que es de estatura regular, 
oolor bueno, ojos y pelo negro* y viste 
pantalón, ohaleoo y chaqueta de pana 
verde, boina azul y alpargatas blanoas, 
oerrad<ts, que dijo tener veinticuatro 
años de edad, soltero, jornalero, natural 
y veoino de Meoo, partido de Alcalá de 
Henares, provincia de Madrid y vivir 
aocidenralmente en la Ciudad Lineal, 
(Tetuan), conocido por el Chato, ouyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez ¿Has, á oontar desde 
]a inserción d-. esta requisitoria en la Ga' 
ceta de Madrid y BOLKTIX OFICIAI de la 
provinota, oomparezoa ante este Juzga
do y su Sala audienoia, oon objeto de 
praotioar oierta diligenoia aoordada on 
sumario que se le sigue, en unión de otro, 
por el delito de hurto; bajo apercibimien
to que, de no comparecer, será deolara
do rebelde y le parará el porjuioio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y euoargo á 
todas las Autoridades, y agentes do la 
policía judicial, prooedao á la busoa, 
oaptura y conducción á la Cároel de 
este partido á disposición de este Juzga
do, del referido prooesado, oaso de ser 
habido. 

Dado en Colmenar Vl»jo á 1.° de Agos
to de 1905 = Ramón Gil lardo.=Bl Esorl-
bano, P. H., Pedro T. Mansll'.a. 

6 2 . - 2 1 7 . 
GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arellano. Juez 
de instruooión del partido de G ;tafe. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al prooesado Hilario 
Pérez Qilrój, de oinouenta y cinco aflo3 
de edad, hijo de Alejo y de Gaa ialupe, 
natural de Cebolla, provincia de Toledo, 
veoino del mismo pueblo, soltero, jornale, 
ro, siendo sus señas poisooale»: o ír* lar
ga, booa regular, nariz grande, ojos par
dos, oolor moreno, pelo negro, oíjaa al 
pelo, barba corrida con a'gunts c iñas y 
viste blusa azul, oainUeta blanoa, faja 
negra, pauta'ón de pana, boina azul y 
alpargatas blanoas. ouyo paradero ac
tual se ignora, para q m dentro del tér
mino de diez dias, oontados desde ia pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Mairii y BOLET XES OPIIAES de esta 
provinoia y de la de To'edo, oomparezoa 
en este Juzgido, á fia de notifl jarle el 

j auto de prisión, diotado contra el mismo 
en la oaosa que &e le signe por hurto; 
bajo apercibimiento, si no comparece, de 
ser declarado rebelde y pararle los per
juicios consiguientes. 

Al propio tiempo exolto el oelo de todas 
las Autoridades, asi civiles oumo milita-

' res y «gentes de la poliol* judicial, para 
que procedan á la busoa y oaptura del 

expresado sugeto, conduciéndole en e j 
oaso de ser habido oon las seguridad^ 
oonvenlentes y á mi disposición, á la Car-
oe de este partido. 

Dada en Gataf o á 13 de Ju'io de 1905.^ 
Aquilino Muñiz.=E E s c i b i n o , Lioe a . 
ciado, Franoisoo Gailiéa. = E*oopia: 
llén. 2.—51. 

En virtud de provi leñóla diotada Q Q 

el día de hoy por el Sr. Juez de instruo. 
oión de este partido, en el sumario q l 9 

se Instruye por sustracción de documen
tos á Marcelo Escudero y Cubero, d 6 

treinta y cuatro años de o lad, veoino da 
León, que dijo tener su domioilio aooideu. 
tal en Madrid, oalle de Cnbeureros nú
meros 10 y 12, piso teroero derecha, 8 * 
oita A dicho Marcelo y á su hermana do» 
fia Casta Esoudero y Cubero, de cuaren. 
ta y o'noo años de edad, oasada, ocupa, 
da en su labores, oon domioilo también 
en Madrid, según dijo, c a l e de la Salud, 
niiin. 29, piso segundo, cuyo domiolüo 6 
paradero actual se ignora, para que dea-
tro del término de diez dl i s , oontadoi 
desde la poblioación de la preseule en la 
Gaceta de Madrid y BOLE RC9 OFIOU-
LE9 de esta provinoia y de la do León 
comparezcan en este Juzgado á ampliar 
sus declaraciones en indicado sumido, 
preveniendoles tienen obligaoión d>» con
currir á este llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 59 peseta* 

Getafe21 de Julio de 1905 = E 1 Actúa* 
rio, Gullién. 

5 9 . - 5 4 . 

Eo virtud de providencia diotada por 
el Sr. D. Aquilino Muflíz y Arellano, 
Juez de instrucción d ;l partido, en el ex
pediente que se tramita por la Secretarla 
de Gobierno á mi cargo, oon motivo de 
la desaparición de! Archivo del Juzgado 
municipal do Bares , del libro segundo 
de la Seooión de naoimi >ntos, se oita i 
D. Alfonso Ralafio Fernánd-.z, natural de 
Bujalanoe (Córdob .), Profesor de prime
ra enseñanza, Secretario que fué da di
cho Juzgado munioipal de Bitres, hasta 
el día 4 de Marzo de 1891. para que den
tro de los diez dias siguientes á la publi
cación do la pres-nte en U Giceta dé 
Madrid y BÚLEIIN OKICÍAL. de la provin
oia, se presente en este Juzgado á pres
tar deolaraoión por lo oooduoente en dl-
oho expe líente; b*jo apercibimiento si no 
lo veri l ta, de pararle lo¿ parjuioios con* 
siguientes. 

T en oamplimienro de lo miniado , ex
pido la presente célul i que firmo en Gs-
tafa á 27 d<j Julio de 1905.—El Seoreta-
rio de Gobierno, C iniilo G i r ó l a . = E* co
pia: Camilo G.trol». 

113.—56. 

Juzgado» municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municip».! de e*te distrito de 
la Inclusa, oon Tw.h i de hoy, se oita pOr 

el prseote á Tomisa Bastín, ouyo aotual 
paradero se ignora, á fio d * que oomp»* 
rezo* ante esta Audiencia, sit* en la ca
lle de ¡a Eiícrima. núm. 7, prinoipa', ooil 
objeto de celebrar un jatol) de f titas, si 
día 1 i de Agobio próxi uo, á lasd ez hora) 

Y oon el fin di qu« sea imerto este 
edicto eu e! BOLETÍN OPICIAI de eita pf°~ 
vínola, expido el prisente en M idrld * 
22 de Julio de 1905 = V . ° B °=EI Jo»» 
mutitoipal, Cristóou B>rJ iú=El Seore* 
tario, Franolsoo A:v*rez de Lara. 
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